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El ministro analiza dictamen y también habla sobre el
caso Dominga, otra causa polémica donde el tribunal
deberá pronunciarse en la próximas semanas.

“ElfallodePascuaLamaesunhitoporque
cierra una etapa en la justicia ambiental”

El ministro presidente del Primer Tribunal Ambiental, Mauricio Oviedo.

E
s la causa con más impacto mediático que resuel-
ve hasta ahora el Primer Tribunal Ambiental con
sede en Antofagasta, pero además con jurisdicción

en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Ataca-
ma y Coquimbo.
Es que el fallo que decretó la clausura total y definitiva
del proyecto Pascua Lama, junto con mantener la multa
por más de $7 mil millones impuesta por la Superinten-
dencia de Medio Ambiente (SMA), marcó una especie de
hito dentro de la justicia ambiental por la envergadura
del proyecto y años en tramitación.
El ministro presidente del Primer Tribunal Ambiental,
Mauricio Oviedo, analizó este dictamen, pero también
lo que significa el caso Dominga, cuyo fallo está en
acuerdo y pronto será despachado, además de los
avances en la comprensión de la justicia ambiental en
una macrozona marcada por proyectos mineros de
gran envergadura.

El reciente fallo sobre la clausura  definitiva del proyecto Pas-

cua Lama, ¿marcó un hito dentro de la justicia ambiental? 
Es un hito, pero un hito desde el punto de vista de una
transición. Uno podría encasillar a este proyecto entre
la antigua institucionalidad ambiental y la actual legisla-
ción ambiental, que no tiene nada que ver con su ante-
cesora. Incluso en un período de 10 años ha cambiado
mucho, para ser más preciso del 2010, cuando viene la
gran reforma. Han ocurrido muchos cambios. No sólo
cosméticos, sino del punto de vista de la cultura de to-
dos los actores en materia ambiental. Con esto quiero
decir: comunidades, tribunales y la propia industria. Es-
to ha cambiado la mirada sobre la temática ambiental,
que antes estaba allí dentro los procesos productivos co-
mo una arista más, pero ahora es el gran tema, que cru-
za decisiones de diverso orden, entre ellas, las inversio-
nes industriales.

¿Este dictamen y otros del Primer Tribunal Ambiental es-
tán haciendo asimilar su labor a todo nivel? 
Quiero retomar un poco la pregunta anterior. Es un hi-

Mauricio Oviedo, presidente del Primer Tribunal Ambiental:
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to porque cierra una etapa, una época. Hay
que pensar que el proyecto Pascua Lama
tenía una RSA del 2001 y las modificacio-
nes al proyecto que fue el objeto de san-
ción ambiental por parte de la Superinten-
dencia data del 2006. Estamos hablando
de proyectos de inversión evaluados con
otra lógica en el SEIA, muy distinta. Lo que
es ahora el estándar para un proyecto de
esas características a 4.500 metros de al-
tura, con afectación de glaciares, me caben
serias dudas si pasaría tan rápida su apro-
bación como Pascua Lama. Estamos en
otro contexto, en otra época...

TRANSICIÓN 
¿Cree entonces que hay otros estándares en 
el país para evaluar ambientalmente un pro-
yecto?
Exactamente. Los estándares se eleva-
ron un montón, tanto en el SEIA como en
la fiscalización y en los tribunales am-
bientales, que son el último eslabón de
esta mejora continua que hemos logra-
do como país. Obviamente aplicamos los
estándares actuales, no aplicamos están-
dares de hace 20 años atrás. Los proyec-
tos mineros antiguos traen esos están-
dares incorporados en su licencia am-
biental. Por eso digo que Pascua Lama
tiene esa doble característica: es un pro-
yecto antiguo, fiscalizado en el inicio de
la potestad de la SMA en el 2013 y san-
cionado el 2020 por una justicia ambien-
tal moderna. Por eso digo que es una
transición extraña, entre lo antiguo, y lo
que es y debe ser hoy.

Otro fallo que también pronto deberá emi-
tir el Primer Tribunal Ambiental es en el ca-
so Dominga...
Es otro caso complejo, pero aquí voy a ser
muy cuidadoso, no sólo porque la causa es-
tá en acuerdo, sino que también estoy
inhabilitado. Yo ya me pronuncié en esa
causa en el 2018 y luego hay que recordar
que las partes fueron de recurso de casa-
ción a la Corte Suprema. La Suprema anu-

ló nuestro fallo y de paso inhabilitó a los
ministro que participamos en el fallo. Yo
tengo una visión sobre ese proyecto y lo
que yo diga no quiero que se interprete co-
mo que estoy prejuzgando. Lo que sí pue-
do decir es que el fallo está decidido, está
en acuerdo, pero saldrá próximamente.

Pero tendrá una opinión en términos gene-
rales, sobre esta causa... 
Dominga también es un mal ejemplo que co-
mo institucionalidad hemos fallado, porque
en lo que respecta al primera fallo, lo que se
dijo allí es que habían anomalías de proce-
dimientos en sus evaluaciones. Dicho en
simple: el SEA regional dijo una cosa, pero el
órgano regional que es la comisión dijo otra
y luego frente a la reclamación administra-
tiva el Consejo de Ministros dijo otra. Domin-
ga es un ejemplo de lo mal que estaba la ins-
titucionalidad ambiental. Por Dominga, creo
no equivocarme, es que el Ejecutivo se deci-
dió a cambiar el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental y eliminar por ejemplo
al Consejo de Ministros, que es una instancia
100% política, sin características técnicas,
como si lo tiene el SEA hasta el informe con-
solidado de evaluación. Estos proyectos han
sido polémicos, han hecho crujir al sistema,
pero sacamos lecciones. Con Pascua Lama
la lección Nº 1 es que proyectos con bajos
estándares no pueden sino ajustarse a lo
aprobado. Un proyecto como Pascua Lama,
con bajo estándar de evaluación, y más en-
cima el titular del proyecto lo incumple. Te-
nemos un proyecto malo y ejecutado de la
peor manera.

CORTE SUPREMA 
El dictamen que devolvió la Corte Supre-
ma al Primer Tribunal Ambiental para que 
falle en el fondo del caso Dominga, ¿qué 
significa? 
Nosotros estimamos los vicios procedimen-
tales que había incurrido el Consejo de Mi-
nistros como la comisión de evaluación al re-
chazar este proyecto, sin muchos funda-
mentos. Sin embargo, la Corte Suprema es-

timó que estos vicios no eran de una cuantía
o magnitud relevante para retrotraer el pro-
cedimiento. Como estimamos que eso era
relevante, y no nos permitía seguir avanzan-
do en el fondo de la causa, por su magnitud,
llegamos hasta allí. Pero la Corte Suprema
no compartió esa opinión y nos ordenó de-
rechamente: ahora vayan al fondo del caso,
que significa redactar el fallo con la ideonei-
dad del proyecto, pero con su aspecto más
cuestionable, que es la línea de base medio
marino. Entiendo que eso sería la discusión
central del proyecto.

La  jurisdicción del Primer Tribunal Ambien-
tal abarca el Norte Grande donde están en 
desarrollo proyectos mineros de enverga-
dura. ¿Como las empresas han ido asimilan-
do su labor y el tema leyes ambientales?
De lo que he visto después de tres años de
funcionamiento del tribunal, uno puede sa-
car una fotografía. Antes de 2017 las causas
de la zona norte eran vistas y resueltas por
el Segundo Tribunal Ambiental, con sede en
Santiago. Entonces el tener un tribunal en el
territorio, instalado en un punto centro en-
tre Arica y Coquimbo, que sería Antofagas-
ta, de por sí es un ventaja. Nosotros analiza-
mos los proyectos en el territorio, nos pemi-
te desplegarnos en el territorio, y muchas
veces vamos a faenas, lo que aporta mucho
a la resolución de la controversia. Entonces
uno va viendo que la industria minera, al te-
ner una justicia y superintendencia presen-
tes en la zona, va entendiendo de a poco so-
bre el rol y el estándar mínimo exigible a sus
proyectos.
Además, lo hemos percibido, sobre todo
en cómo se plantean las empresas en los
juicios ambientales, ya que vemos un
compromiso y compresión que la indus-
tria minera debe ir de la mano de un alto
cumplimiento a los estándares ambienta-
les. No he escuchado o leído que la legis-
lación ambiental entorpece a la industria.
Veo lo contrario, efectivamente, la indus-
tria está consciente y quiere internalizar
estos conceptos.

Funcionamiento en pandemia
¿Cómo ha sido el funcionamiento del Primer Tribunal
Ambiental en la pandemia?
Contamos con un sistema de gestión de causas electróni-
co. Y como es un hecho en el Poder Judicial, gestionamos
de manera remota prácticamente en un 100% de media-
dos de marzo. Los intervinientes tramitan con sus claves
desde Arica a Coquimbo sin moverse de sus escritorios.
En lo que hemos estado complicado, pero no por noso-
tros, sino porque fue aprobada una ley corta (ley Covid-
19), que dice que mientras dure el estado de excepción

constitucional por la pandemia, se impide a todos los tri-
bunales realizar diligencias probatorias. Entonces las
causas medioambientales que estamos llevando adelan-
te, que necesariamente tienen este componente, tienen
que quedar pendientes hasta que se levante el estado de
excepción constitucional. Esto es lo más complejo. Ade-
más en las reclamaciones, nos gusta ver los proyectos en te-
rreno, y eso tampoco lo hemos podido hacer. Por ello, los
últimos fallos han sido con información de gabinete, pero
esa son las condiciones que tenemos en la actualidad.
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O
tro problema que aparece en el ámbito judicial de
la familia pasa por el cumpliento de los regímenes
de visitas de los padres que no tienen la tutela de

sus hijos. Esto porque la pandemia restringió el despla-
zamiento de las personas, ya sea dentro de las ciudades
o entre regiones, para evitar los contagios.
El abogado especialista en Derecho de la Familia y aca-
démico de la Universidad de las Américas, Walterio Mi-
randa, manifestó que no existía dentro de la comisaría
virtual un permiso permanente para que los padres pu-
dieran trasladarse con sus hijos y cumplir con el régimen
de visitas regular, decretado por un tribunal.
Miranda destacó que hubo un permiso, pero en forma
intermitente, porque no había un criterio único en tor-
no a este tipo de autorizaciones, por lo que al final deci-
dieron sacarlo en forma definitiva.
“Ante esta situación, los tribunales hicieron cumplir los
regímenes de visitas a través de videoconferencias, no
presencial. Sin embargo, surgió otro conflicto: estos pa-
dres están en su derecho en preguntar si van hacer com-
pensados por el tiempo que no pasaron con sus hijos en
forma presencial, una vez que pase el estado de excep-
ción”, acotó.
Elprofesionalprecisóqueenesteconflictoexistendoscri-
terios,yaqueparaalgunos juristaestospadresdebenser
compesados porque el no cumpliendo del régimen fue
porsuculpaoirresponsabilidad,sinoporunamedidade-
cretada por el Estado ante los riesgos de la pandemia.
“El segundo criterio, que tiene más fuerza dentro de los
expertos, pasa porque el tiempo perdido en las visitas
no es compensable, porque la ley establece una com-

pensación cuando el incumplimiento es imputable al pa-
dre custodio. Como ejemplo, cuando una madre no de-
ja que su hija vea su padre y además obstaculiza la visi-
ta por diversas razones”, aclaró.
Destacó que la madre o padre custodios pueden alegar
que el impedimento de la visita no fue por su causa, si-
no por una medida de las autoridades sanitarias produc-
to de la pandemia. “Este es un conflicto que vendrá, en-
tre otros, en el tema familia, ya que los jueces deberán
analizar si el tiempo no usado durante las cuarentenas
es o no compensable”.
Comentó que durante el largo confinamiento de algunas
comunas pasaron las vacaciones de invierno, feriados,
celebraciones patrias y otras fechas como cumpleaños
o el Día del Niño, donde no hubo opciones de visitas pa-
ra los padres no custodios.
“Si sumamos todas estas fechas, estamos hablando de
30 a 45 días sin visitas. Es un tema que deberán resolver
los tribunales, ya que pueden decir que son compensa-
bles, pero sólo algunos días, o simplemente habrá bo-
rrón y cuenta nueva, en razón de una medida decretada
por la pandemia”, resaltó.
¿Estos juicios por compensación de días pasarían a la 
avalancha de casos por resolver en los tribunales en la 
fase postpandemia? 
Estos casos van hacer numerosos. No dijo que serán una
avalancha, pero llegarán a tribunales, porque un padre
no tutor podría decir que lo han privado de no estar con
mis hijos una cantidad de días. Hay padres que calculan
todo e incluso las horas.
¿El atraso o postergación de causas por el Covid-19 tam-
bién repercute en el ámbito judicial de la familia? 
Sí, por ello en el Congreso ingresó una especie de ‘ley
corta’ para entregar flexibilidad a los tribunales en toda
material para hacer ciertas diligencias en un plazo aco-
tado y resolver con prontitud en la fase postpandemia.
Incluso ahora están programado audiencias para enero,
pero vía Zoom.
Además, tiene que concluir también el estado de excep-
ción constitucional.
Claro, seguirá el teletrabajo. Este estado de excepción
termina el 25 de diciembre, para luego cambiar a alerta
sanitaria, donde el Ministerio del Interior deberá definir
su duración. El sistema de videoconferencias seguirá
por varios meses aún, pero el Poder Judicial avanza en
la normalización de sus funciones.

Régimen de visitas y Covid-19:
¿Habrácompensaciónpordías perdidos?

Los padres que no tienen la tutela de sus hijos podrán
alegar que no usaron todos los días de visitas por las
restricciones de la pandemia y exigir su restitución.

Walterio Miranda,
abogado,especialista
enDerechode laFamilia
yacadémicoUDLA.
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El proyecto de ley que ingresó al Senado tiene tres componentes: anticiparse a la congestión de causas, audiencias remotas e incorporar mecanismo que funcionaron en la pandemia.

‘Plan Retorno’: Senado analiza proyecto
deleyparafasepostpandemiaentribunales

Nuevanormativa fue aprobadaengeneral y ahora será
vista por la ComisióndeConstitución. Suobjetivopasa
por anticiparse a la sobrecargade causas que tendrá
sistema judicial dentrode los proximosmeses.

L
ascifras resultanpreocupantes. 96mil juiciospos-
tergadosy80%de lasaudiencias suspendidas for-
manpartede losefectosdelCovid-19enel sistema

judicial,quetendráquesoportarunafuertecargadetra-
bajo, ahora en la fasepostpandemia.
Ante este escenario, elMinisterio de Justicia yDerechos
Humanospresentóaprincipiosdeseptiembre unproyec-
todeleyqueincluyemodificacionesenelámbitodelajus-
ticiapenal, laboral, familiarycivil,debidoalosproblemas
queenfrentarán los tribunalesenpocassemanasmás.
Esque lapandemia,enprimera instancia,aceleró lapro-
mulgaciónde la LeyNº21.226,publicadael2deabrilde
2020, que estableció un régimen jurídico de excepción
para los procesos judiciales, audiencias, actuaciones y
sus plazos por el Covid-19.

Elministrode JusticiayDerechosHumanos,HernánLa-
rraín, precisóenuncomunicadodesucartera, que “he-
mos presentado un proyecto delley, que, en el ámbito
penal, civil, laboral y de familia, proponemedidas tran-
sitorias, comoporejemplo laampliacióndeplazos,ode-
finitiva,que incorporen lasbuenasexperienciasdeeste
tiempo, comoel acceso vía remota demuchos procedi-
mientos judiciales para poder enfrentar este retorno a
la normalidad conposibilidades de éxito”.
Un análisis desde Justicia detalla que el proyecto de ley
ingresado al Congreso cuenta con tres grandes linea-
mientos. Primero, busca darmayor eficiencia del siste-
made justicia, anticipando la sobrecarga de trabajo co-
mo consecuencia de la disminución de ingresos y sus-
pensióndeaudiencias durante el periododeexcepción
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65% 45% Ley 21.226

constitucional.
Agrega que en segundo lugar, promueve las audiencias
remotas, limitando la presencia física de las personas en
los tribunales de justicia por motivos sanitarios y, final-
mente, incorpora en forma permanente los mecanismos
e instituciones que han dado resultado durante el fun-
cionamiento de los tribunales en el periodo de excep-
ción constitucional, o que surgen como altamente reco-
mendables.

PASO A PASO 
El ministro Larraín destacó que “la crisis sanitaria no sólo
hagolpeadoalaeconomíayalempleo,hagolpeadotam-
biénduramentelaactividadjudicial,quesiretornamaña-
na en forma normal va a colapsar completamente. Por
eso, había consideración que las audiencias en materias
laborales han disminuido un 70%, las de familia, en un
80%; las del área penal, en promedio en un 66%”.
Sobre los pasos para ‘normalizar’ el sistema judicial, el
Secretario de Estado afirmó que “su retorno no puede
ser sino gradual, para evitar un atochamiento, que va a
impedir el acceso a la justicia. Queremos asegurar la efi-
ciencia de la acción judicial, y queremos además duran-
te el tiempo que dure la transición hasta la plena norma-
lidad sanitaria, que no haya contactos directos para evi-
tar contagios”,
Comentó que “todos estos procesos, se hacen posibles
gracias a esta iniciativa que es producto de un trabajo de
muchos, con amplia participación, para permitir que la
actividad judicial vuelva a la normalidad”.
Larraín ya expuso los alcances del proyecto de ley ante
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento, donde también participó la presidenta de la
Asociación Nacional de Magistrados del Poder Judicial
de Chile, María Soledad Piñeiro.
Sin embargo, el tema es complicado. Ya en abril, el ple-
no de ministros de la Corte Suprema acordó que el ins-
tructivo del gobierno relativo al retorno de los funciona-
rios públicos no aplicaba para el Poder Judicial en me-

dio de la pandemia de coronavirus.
La Suprema estimó que los tribunales del país seguirían
rigíendose por la Ley 21.226 y el auto acordado 53-2020.
“Debo hacer presente que se reunió el pleno del tribu-
nal y acordó que el instructivo del Presidente de la Re-
pública no nos es aplicable; sí la ley 21.226 que estable-
ce un régimen jurídico de excepción para los procesos
judiciales en las audiencias y actuaciones judiciales y pa-
ra los plazos y ejercicios de las acciones por el impacto
de la enfermedad Covid-19 en Chile”, dijo su vocera , Glo-
ria Ana Chevesich.

PROTOCOLO 
En junio, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
anunció un plan de acción para enfrentar el restableci-
miento de la actividad judicial, luego de terminado el es-
tado de catástrofe. Para estos efectos convocó a mesas
de trabajo en todos los ámbitos del sistema judicial, que
fueron complementadas con aportes de académicos, así
como de organizaciones de la sociedad civil y asociacio-
nes gremiales de abogados, funcionarios y mediadores
ligados al sector justicia.
Además,enjulio, laCorteSuprema apobóel«Protocolode
manejo y prevención ante Covid-19 en tribunales y unida-
desjudiciales»,que recogelasdiscusionesdeunamesade
trabajoconstituidaporelmáximotribunaldelpaísconre-
presentantes de los gremios del Poder Judicial y profesio-
nales de la Corporación Administrativa.
“Mientras se mantenga el estado de excepción constitu-
cional o se mantenga vigente por la autoridad el estado
de alerta sanitaria deberá mantenerse la modalidad te-
letrabajo extraordinario, con turnos de trabajo presen-
cial en lo que resulte estrictamente necesario”, señala el
documento.
Así, sólo en la etapa 3 del protocolo, y una vez termi-
nado el estado de alerta sanitaria, “los tribunales y
unidades judiciales deberán retomar el trabajo regu-
lar, pudiendo implementar la modalidad de teletraba-
jo ordinario”.

96 mil
juicios fueron postergados
durante lapandemiasegúnda-
tos del Ministerio de Justicia
sobre el impacto del Covid-19.

disminuyeron las audiencias
en los tribunales de juicio oral
en lo penal y 68% en los juzga-
dos de garantía en el país.

bajaron los casos resueltos en
el ámbito civil en relación a sus
promedios de meses anterio-
res a la pandemia.

establecióun règimen jurídi-
co de excepción para los pro-
cesos judiciales, plazos y ac-
tuaciones por el Covid-19.

Hernán Larraín,
exsenadory
actualMinistro
deJusticiay
DerechosHumanos

Diagnóstico desde el ministerio
El Ministerio de Justicia detalla que en materia penal -si
bien los ingresos a los juzgados de garantía se mantu-
vieron prácticamente invariables desde el inicio de la
crisis sanitaria- al revisar las audiencias realizadas, así
como ante los tribunales de juicio oral en lo penal, pue-
de apreciarse una drástica reducción de 68% y 65%,
respectivamente, en relación a su promedio histórico.
Asimismo, el motivo para la no-realización de las au-
diencias correspondió en más de un 80% de los casos,
a razones vinculadas con la emergencia sanitaria, es

decir, a los efectos de las medidas que tomadas para
evitar la propagación del Covid-19, tanto a nivel nacio-
nal como al interior del Poder Judicial.
En la judicatura de familia, puede evidenciarse una baja de
ingresos desde el inicio de la pandemia disminuyendo en
hasta en 52% en comparación al promedio de años anterio-
res y las audiencias bajaron en 80% con respecto al 2018.
En efecto, en materia laboral las audiencias han disminui-
do en 70% y en el ámbito civil las causas finalizadas dis-
minuyeron en 45% respecto al 2019.
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E
nelDerechoAdministrativo la contrataciónpúbli-
caconstituyeunamateriaquehacobradovigoren
losúltimos tiempos, todavezque, por su interme-

dio, laAdministracióndel Estadoactúa en la vida jurídi-
ca y económica tantonacional como internacional.
En ese sentido, el contrato público, entendido como
aquel acuerdo de voluntades entre la Administración
del Estado y un particular, para la satisfacción de una
determinada necesidad pública, el que se perfeccio-
na por regla general, por un acto complejo compues-
to de lamanifestación de la Administración pormedio
de un acto administrativo adjudicatorio de una pro-
puesta pública.
Y, por otra parte, lamanifestación de la aceptación del
particular del contenido de dicho acto, en forma libre y
voluntaria,del cualnaceunaseriedederechosyobliga-
cionesreciprocas, sehatransformadoenunmecanismo
en virtud del cual la Administración cautela y satisface
necesidades públicas.
En otras palabras, los contratos administrativos consti-
tuyen en la actualidad instrumentos de política pública
que permiten garantizar la satisfacción de necesidades
colectivas cumpliendounrol importanteenelmercado
nacional, impactandodemanerasignificativaenelPro-
ducto InternoBruto (PIB).
Así, entre los países de la OCDE las compras públicas
representan, en promedio, un 12,1% del PIB, Chile no
es la excepción alcanzandoal 12,5%del PIB. En elmer-
cadomundial el contrato público también tiene un rol
importante ya que representa entre un 5% y un 15%
del PIB en cada país.
Comoseadvierte,pormediodeestesignificativo instru-
mento de contratación es que los Estados asumen un
importante rol económico como principal agente que
adquiere bienes y servicios.

Asimismo, los contratos públicos comoherramienta de
política pública cumplen un rol estratégico, en diversas
materias, por ejemplo, enmateriasmedio ambientales,
introduciendo por la vía del contrato administrativo el
cumplimento de normativa ambiental, así como tam-
biénenmateriasdegénero,dediscapacidadydesalud,
entre otras.
Así las cosas, el Estado con ocasión de la pandemia
mundial que nos aflige por el brote del virus Covid-19
que ha azotado tanto la economía a nivelmundial co-
mo la de nuestro país, está llamado, a través de la
contratación pública a cumplir un rol estratégico, no
solo por su participación en la compra de bienes y
servicios necesarios para hacer frente a la pandemia,
como ocurre en el caso de la adquisición de los insu-
mosmédicos, amodo de ejemplo ventiladoresmecá-
nicos, mascarillas, exámenes para PCR, entre otros,
sino que también jugará un rol gravitante para la
reactivación económica, ya que como se ha indicado,
la contratación pública incide de manera significati-
va en el Producto Interno Bruto (PIB).
Enesecontexto,el roldelEstado,enestamateriaes fun-
damental y al mismo tiempo un desafío que obliga a la
actividadadministrativaaactuarcontransparenciayefi-
cazmenteparael logrodesucometidoesencial, la satis-
faccióndenecesidades públicas.
En consecuencia, quedademanifiesto que el contrato
público actualmenteno se entiende sólo comounme-
canismopormediodel cual el Estado seproveedebie-
nes y servicios, sinoque su concepciónhaevoluciona-
do a entenderlo como un instrumento o herramienta
depolítica pública, que como tal impacta significativa-
mente en la economía ydesarrollo del país, y junto con
ello contribuye a otorgar unamejor calidad de vida de
los ciudadanos.

Opinión

La contratación pública en pandemia y
su rol estratégicopara reactivación

“Los contratos administrativos constituyenen la actua-
lidad instrumentos depolítica pública quepermiten
garantizar la satisfaccióndenecesidades colectivas”.

Daniella Piantini,
Prof.Derecho

Administrativo
Universidadde

Antofagasta
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E
lGobiernono firmóel AcuerdodeEs-
cazú ypara ello elaboróundocumen-
tode12páginas, conaportesdelascar-

teras deRelaciones Exteriores yMedioAm-
biente, donde expuso las razones de sune-
gativa.
Esteacuerdopromueve unamayor informa-
ción, laparticipaciónpública yel accesoa la
justicia enasuntos ambientales enAmérica
LatinayelCaribe(24países lohanfirmado).
Sinembargo,elEjecutivoexpusóenel texto
que“alaluzdelanálisisrealizado,correspon-
de reafirmar queChile tieneuna legislación
ambiental que es reconocida, nacional e in-
ternacionalmente,porsucontenido,alcance
yconsistencia. Compartimosplenamente la
gran relevanciade laparticipación ciudada-
na, latransparenciaylajusticiaambientalpa-
raelavanceaundesarrollo sustentable”.
LacomisióndeMedioAmbientedelSenado
citó al canciller AndrésAllamandy laminis-
tra delMedio Ambiente, Carolina Schmidt,
paraqueexplicaranelrechazodelGobierno
alAcuerdodeEscazú, loqueterminóenuna
fuertepolémica.

Sobreeste tema,enunapublicaciónde laU.
de Chile, ValentinaDurán, académica de la
Facultad de Derecho del plantel superior,
manifestóque sícomopaís,Chilenoestádis-
puesto a asumir la agenda transformadora
delAcuerdodeEscazú,elEstadodeChilees-
tá incurriendoen“unagravecontradicción”.
“ChilehasidoconminadoporlaOCDE-ensu
evaluacióndediseñoambientalrealizadaen
2016- a entregar acceso a sus ciudadanos,
respecto a información en materia me-
dioambiental”, indicó Durán. Y agregó: “si
bien, comopaís, enmateriamedio ambien-
talmostrábamos avances, todavía nos falta
mucho.Sobretodoalahoradeproporcionar
informaciónadecuadapara lagestióndelos
recursos hídricos y contaminación del aire
ademásdeavanzarenmayorgarantíaalac-
cesoa la justiciaambiental”.
Asimismo, JuanGabriel Valdés, director de
Desarrollo Estratégico yRelaciones Institu-
cionales de laUniversidaddeChile, sostuvo
que Chilenosolodemuestraunafaltade in-
teréshacialaproteccióndelosDerechosHu-
manos sinoque también vedañada su ima-

geninternacional.Almismotiempo,elexdi-
plomáticodesarmalosargumentosenarbo-
ladosporelactualgobiernodeChileparano
firmarelacuerdo.
“Aquellos que sostienen que Chile no pue-
de cambiar sus normativas internas para
firmar el Acuerdo de Escazú, entregan ar-
gumentos falaces. En el pasado, Chile ha
suscrito una serie de acuerdos no sólome-
dioambientales, sino también comerciales
en los cuales hamodificado su legislación
internaypor lo tantoeseargumentonotie-
neningúnvalor”, precisó.
También,Valdésdijoque“se levantaelargu-
mentodequeChileya tiene incorporado las
medidasmedioambientales requeridas por
elAcuerdodeEscazú”.
Este argumento, indicó, “también es falaz,
puesdemuestranoentender la importancia
de las instanciasmultilateralesentemastan
importantescomoladefensadelmedioam-
biente. Lomultilateral genera fuerzaydiná-
micaspropias,característicasmuyimportan-
tesenmediodelacrisismedioambientalque
vive lahumanidad”.

Un nuevo escenario para la justicia y participación ciudadana en asuntos ambientales fijó el Acuerdo de Escazú.

AcuerdodeEscazúydebatepor
laparticipaciónentemasambientales

Ejecutivono firmótratadodepaíses latinoamericanospara
unamayor informaciónyaccesoa la justiciaambiental.



ACTUALIDAD12

E
lEjecutivopresentóunproyectodeley
para modernizar el actual sistema no-
tarialyregistral,segúnloanuncióelmi-

nistro de Justicia y Derechos Humanos, Her-
nánLarraín,quienmanifestóquelapropues-
ta está dentro de las directrices para actuali-
zar el Estado.
La iniciativa establece mayores estándares
detransparencia,aumentandolacompeten-
cia (especialmente con la creación de los fe-
datarios), disminuyendo los niveles de dis-
crecionalidad en los nombramiento, s e in-
corporan nuevas tecnologías que permitan
un mayor y más fácil acceso de los usuarios
alostrámitesyservicios,agilizandolostiem-
pos de espera y disminuyendo los costos.
EnentrevistaconTele13Radio,elSecretario
de Estado recordó que en enero pasado es-
teproyectodeleyingresóalSenadoyquees-
táalaesperadeserrevisadoporlaComisión
de Constitución.
Larraín comentó que “este es uno de nues-
tros ‘proyectos estrella’ porque es una señal

de cómo se puede modernizar el Estado. La
fe pública, si bien los notarios no son funcio-
narios públicos, sí administran un acto de fe
pública, es la certificación que ese acto, ese
documento, que esa escritura es efectiva-
mente verdadera, auténtica y permite para
esa persona avanzar en ciertas actuaciones
judiciales”.
Agregóquetambiénelsistemanotarial per-
mite mantener, por ejemplo, “ la historia de
lapropiedadprivadaenelcasodelosinmue-
bles, en fin, prestan funciones públicas que
son muy importantes y yo creo que el siste-
manotarialyregistralchilenohadadocerte-
za jurídica, que es lo que se busca”.

DESIGNACIONES 
Sibiendestacólafunciónquecumplenestas
instituciones reiteró que para avanzar hay
que perfeccionarse en la atención ciudada-
na.“Lostiemposcambianyparanosotroses
esencialdarestaseñaldemodernizaciónpo-
niendoalosnotariosaldíadehoyconmayor

competencia, con menores costos, con ma-
yorrapidez,nombramientosdenotariosque
noseanhechosenformapersonalporelmi-
nistro de Justicia que actúa por intermedia-
ción del Presidente sino que por comisiones
que avalúan objetiva, públicamente esta si-
tuación, que los aranceles sean conocidos,
que sean transparentes y que sean debida-
mentefiscalizados,quehayaunmecanismo
de fiscalización real y efectivo”, acotó.
El titular de la cartera subrayó que el espí-
ritu de este texto y con estas medidas “pa-
ra nosotros es la demostración de que el Es-
tado se puede modernizar”.
Asimismo, el ministro Larraín también ha-
bló sobre el proyecto de ley que introduce
modificaciones al sistema de justicia, espe-
cíficamente, en el ámbito de la justicia pe-
nal, laboral, familiar y civil.
Esta nueva normativa busca dotar al Poder
Judicial de alternativas para abordar el atra-
so y suspensión de causas por el Covid-19,
pero ahora en la fase de postpandemia.

El Gobierno calificó como su ‘proyecto estrella’ la modernización de las notarías, además de la simplificación de trámites vía online.

Ejecutivo inició tramitación de ley
paramodernizarelsistemanotarial

La propuesta busca disminuir la discrecionalidad en la designación
de titulares y también incorporar las nuevas tecnologías.
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C
iertasmanifestaciones realizadasapartir yduran-
te la crisis social delmes de octubre del año pasa-
do, generaron una intensa controversia sobre la

necesidady justificacióndesancionaraquellas conduc-
tascuyoobjeto fuese interrumpir la librecirculaciónpor
la víapública, seaa travésdeprotestasviolentasopací-
ficas, seaa travésdeotraclasedeconductas, talescomo
aquellas categorizadas bajo la expresión “el que baila
pasa”. En este contexto, con suma urgencia, se gestó la
Ley Nº 21.208, vigente desde el 30 de enero del año en
curso, conocida como “Ley Antibarricadas”, que -entre
otras cosas- creó e incorporó al efecto un nuevo delito
al CódigoPenal (CP).
Pocosmesesdespués, conocasiónde laparalizaciónde
camionesenciertascarreterasdelpaís, recobróvigorel
debateantesdescrito,aunquedesdeunaperspectivadi-
ferente, pues ya existiendo el delito, esta vez la contro-
versia se centró en determinar el correcto sentido y al-
cancede lanuevafigurayenprecisar lascondicionespa-
ra su aplicación.
Paraefectosdecontribuiralentendimientodeestenue-
vodelito,nos interesaexaminaralmenoscuatrocircuns-
tancias. En primer lugar, en términos generales, pode-
mosseñalarque laLeyNº21.208, introdujoelnuevode-
lito del artículo 268 septies al CP, sancionando a quien,
sinestarautorizado, interrumpecompletamente la libre
circulacióndepersonasovehículosen lavíapública,me-
diandoviolencia o intimidaciónen laspersonaso insta-
landoobstáculos o vehículos al efecto.
Ensegundolugar,a findetenerpresenteelelementohis-
tórico, cabe indicar que la referida ley tuvo su origen en
unamoción de los diputados Calisto, Fuenzalida, Silber,
WalkerySabat(BoletínN°13090-25),quienesplantearon
lanecesidaddeactualizar la redaccióndel antiguodelito
de“desórdenespúblicos”del artículo269delCódigoPe-
nal y aumentar su penalidad. Sin embargo, la redacción
originaldelamociónfuetanampliayambiguaque,almo-
mentodesudiscusión,segeneróunafuertepolémicaaso-
ciadaa la ideadequeen realidad loque sepretendía era
criminalizar la legítimaprotestasocial.
En tercer lugar, relacionadocon loanterior,es importan-
tedestacarqueenel Senadosemodificó total y radical-
mente lapropuestacontenidaen lamoción, tipificándo-
se un delito distinto al de “desórdenes públicos”. Críti-
cos acérrimos de la idea original fueron, entre otros, el
senadorGuillier (quien calificó el textode lamoción co-

mo una “falta de respeto”), el senador Araya (quien se
refirióa lamocióncomoun“contrabando” terminológi-
co) y el senador Navarro (quien dejó constancia en las
actas legislativasdeque lanueva figurasecorrespondía
másbien conun “mamarracho”o “Frankinstein” (sic).
En cuarto lugar, respectoa ladescripción típicadefiniti-
va, podemos sintetizar el delito del artículo 268 septies
del CP bajo las siguientes características esenciales: (i)
sesancionaaquiensinestarautorizado impidecomple-
tamente la libre circulación en la vía pública, lo que se
correspondería, entreotros, conel fenómenode lasba-
rricadas y con el recientemente conocido “el que baila
pasa”; (ii) losmedios para impedir esta libre circulación
son el empleo de violencia o intimidación en las perso-
nas y la instalación de obstáculos levantados en lamis-
ma,haciéndoseespecialhincapiépor los legisladoresen
que se trata de requisitos copulativos, pese a la conjun-
ciónalternativa“o”; (iii) esnecesarioqueel impedimen-
to afecte completa o íntegramente la libertad de circu-
lación, descartándose la sanción, por ejemplo, de quie-
nesactúancomovendedoresambulantesode “ungru-
po de personas (que) se cruza de brazos e interrumpe
completamenteel tránsitoenunacalle”; (iv) sehaceex-
tensivaesta figuraaquienes, sinmediaraccidenteodes-
perfectomecánico, interpongan sus vehículos en la vía
haciendo imposible la circulación (al respecto, el sena-
dor Harboe “observó que se ha visto un accionarmuy
violento de Carabineros con losmanifestantes, pero no
así con camioneros, dueños o choferes de taxibuses o
colectivos, quecruzansusvehículosen lavíapública, lo
cual resulta inaceptableyvergonzoso”); (v) lapenapara
ambas hipótesis de interrupción completa es de presi-
diomenor en su gradomínimo (61 a 540días), dejando
a salvo la posibilidad de sancionar por una figuramás
grave;y (vi) finalmente,quedóconstanciaqueesteesun
delito de acción penal pública, y no requiere, por tanto,
de la denuncia previa del afectado.
En suma, la denominada “Ley Antibarricadas” creó un
delito que sanciona a quien interrumpe completamen-
te, de forma violenta, intimidatoria “y” con objetos o
vehículos, la libre circulación por la vía pública. El esta-
do actual del debate permitirá desentrañar conmayor
claridad los elementos nucleares del ilícito (¿interrum-
pir “completamente”?, ¿requisitos copulativos?, ¿figura
residual?), permitiendo,depaso, conocer laposturadel
Ministerio Público al respecto.

Opinión

Las barricadas como delito y
la paralizaciónde los camioneros

“Esta vez la controversia se centró endeterminar
el correcto sentido y alcancede la nueva figura legal”.

ErnestoOlivares,
abogado,estudio
jurídico Olivares

yCisternas
Abogados
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P
aragenerarevidenciayreflexiónsobre
la asociación entremigración, seguri-
dadycrimen,apartirdeunanálisiscon

datosactualizadosdisponibles,elServicioJe-
suitaaMigrantespresentóel informe“Crimi-
nalidad,seguridadymigración:unanálisisen
elChileactual”.
El documento fue realizado condatos esta-
dísticosanalizadosdesdeinformaciónsolici-
tadaporLeydeTransparenciaaGendarme-
ría,CarabinerosdeChileya laSubsecretaría
de Prevención del Delito (SPD); como tam-
biéndatosdelCenso2017,Casen2017,yesti-
maciones yproyecciones poblacionales del
InstitutoNacional de Estadísticas (INE), tan-
todepoblación totalquehabitaChile, como
depoblaciónextranjera.
Segúncifrasdeldocumento,en2019fueme-
nor el porcentaje de extranjeros quehan si-
dovictimarios (1,4%),comotambiénlosque
estánprivadosde libertad (0,21%) y los que
han recibidouna condena (0,09%), en rela-
ción a lo que ocurre con la población total
que habita Chile (4,1%, 0,23%y0,16% res-
pectivamente).Desdeel2010al2019,existió
casi el doble (1,6 vecesmás) de víctimas ex-
tranjerasquedevictimariosextranjeros.

Juntoconesto,para juliode2020,el7,4%de
lapoblaciónpenaltotaleraextranjera,mien-
trasqueeseporcentaje llegabaaun5,8%en
la población penal condenada. Siguiendo
condatosdeGendarmería, lamayoríadelos
internos chilenos seencuentrabajo senten-
cia condenatoria (70%) y solo el 30%enca-
lidadde imputado.

REALIDAD
Mientras que en el caso de la poblaciónpe-
nalextranjera larealidadesdistintadondea
juliode2020casi lamitad (46%)seencuen-
traprivadade libertadcomoimputado.Esta
diferencia en la situación bajo la que se en-
cuentranprivadosde libertadchilenosyex-
tranjerosesconstanteenel tiempo,aunque
desde 2016empieza adisminuir, llegandoa
supuntomásparejoen2020.
“Estamayorrepresentacióncomoimputados
queenlapoblaciónlocalsedaindependiente
de lanacionalidad,el tipodedelitoy laregión
dondeseubica laprisión (aunqueenalgunos
casosseacorteesadiferencia).Seplanteandi-
ferenteshipótesisenelestudioparaexplicar
este fenómeno, lascualesdebenserestudia-
dasyevaluadas.Unadeellas seasociaaque

granpartede laspersonasextranjeraspriva-
dasdelibertadseencuentrandepaso, involu-
cradasen“correoshumanos”,denominados
como“burreros”o“coyotes”,yqueporende
nosonpropiamentemigrantes,yaquenobus-
canradicarseenChile”,aseguróPabloRoess-
ler,encargadodeEstudiosdelSJM.
Porotraparte,elestudiomuestra losdelitos
por loscualespersonasmigrantesqueefec-
tivamente se encuentran establecidas en
Chile son detenidas, y para aproximarse a
elloseutilizóinformacióndedetencionesde
CarabinerosdeChile
Asíseconocesihayinfraccionesparticulares
llevadas a cabo por poblaciónmigrante en
relación a la población nacional. En 2018 el
5,3%de las detenciones se realizó a perso-
nasmigrantes,en2019el4,9%yen2020as-
cendióa8,1%
Esteaumentoporcentual seexplicaprimor-
dialmentepor razonesasociadasal contexto
decrisis sanitaria y lanecesidadeconómica,
dadoqueel62%delascausasdedetencióna
personasextranjerasentreeneroyjunio2020
seasociana infringir reglas impuestas enel
contextode lapandemia (lo cual alcanzaun
39%adetencionesdenacionales).

El Servicio Jesuita a Migrantes presentó el informe “Criminalidad. seguridad y migración: un análisis en el Chile actual”.

Estudio revela baja participación
delosinmigrantesendelitos

Granparte de los extranjeros privadosde libertad están sólo de
paso, involucrados como ‘burreros’ o ‘correos humanos’.
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E
lderecho de alimentos integra y complementa el
derecho a la vida, que se encuentra garantizado
por laConstitución.Laregulaciónoriginariadelde-

recho de alimentos en nuestro país la encontramos en
el Código Civil y en una serie de normas complementa-
rias, así comoen instrumentos internacionales, como la
Declaración Universal de los Derechos Humanos y la
Convención sobre los Derechos del Niño, que reconoce
elderechodetodoniño,niñaoadolescenteaunnivelde
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiri-
tual,moral y social.
En este sentido, el derecho de alimentos es un derecho
humano fundamental que no solo le corresponde tute-
lar al deudor de alimentos, sino también al Estado en
cuantodebeproteger,promoverygarantizar sucumpli-
miento.
Ennuestropaís, elderechodealimentosconformaunas
de las problemáticas más influyentes y masivas en el
áreadelDerechodeFamiliayasíhaquedadodemostra-
doduranteestosúltimosdíascon lagrancantidaddeso-
licitudesde retención judicial respectode los fondosde
AFPquesehanpermitidoenvirtudde ladictaciónde la
ley 21.248 para poder subvenir los alimentos devenga-
dos y no pagados y que ha generado la extrema sobre-
cargadel sistemade justicia familiar.
Gracias adisciplinas como lapsicología y la sociología y
unasociedad enconstanteevolución, podemosobser-
var la dinámica familiar contingente; nos ha permitido
de igual forma identificar un fenómeno de falta de res-
ponsabilidadparentalporaquelde lossujetosobligados
a proporcionar alimentos y auxilio a los titulares de di-
choderecho,quepor logeneraleselpadre, todavezque
aldetentar lamadreel cuidadopersonaldesushijosan-
teunquiebrematrimonialonomatrimonialasumela to-
talidad de la responsabilidad parental, posicionándose
comovíctimadeundañocontinuoensuproyectodevi-
da y con la constante infracción a uno de los pilares y
principios del derecho de familia como lo es la solidari-
dad familiar.
SegúncifrasdelGobierno,al año2020sólo16%dedeu-
dores de pensiones alimenticias se hace responsables
desudeuda.Del totaldepersonasquenorecibenelpa-
godepensióndealimentos,el65%formapartede lapo-

blación demenores ingresos y a su turno, de acuerdo a
datos aportadosporelMinisteriodeDesarrollo Social y
Familia, de cada 10 deudores alimenticios, 9 son varo-
nes y 1 esmujer.
Es así como podemos identificar problemáticasmasi-
vas,asociadasal incumplimientodeacuerdosodereso-
luciones judicialesque fijanmontosdepensionesdeali-
mentos a favor del alimentario, lo quedeviene indefec-
tiblemente en sentencias de papel que demanera for-
zosageneranunanuevaetapaenunproceso judicial: las
causas de cumplimiento; siendo la Ley N° 14.908 y N°
19.968 los principales cuerpos legales encargados de
otorgar limitadasherramientasparaobtenerel cumpli-
miento de aquellas resoluciones judiciales, tales como
elarraigo, suspensiónde la licenciadeconducirdeldeu-
dor, retención judicial y el arresto entre otras.
Teniendo en vista el fenómeno descrito inicialmente,
queda demanifiesto la insuficiencia y precariedad de
las herramientas legales actuales tendientes a asegu-
rar la eficacia de aquellas sentencias judiciales, año-
rando un mecanismo de garantía básico y lo más in-
mediato posible dada la naturaleza del bien jurídico
protegido, tal como la creacióndeun registro nacional
de alimentantes que vendría a suprimir una serie de
actuaciones judiciales encaminados a la retención ju-
dicial comomodalidad de pago, evitándose excesivas
dilaciones procedimentales a fin dedeterminar el em-
pleador del alimentante, losmontos a retener, etc, co-
mo asimismo la creacion de un registro nacional de
deudores de alimentos odotar demejores garantías a
los créditos alimenticios como el establecimiento de
un crédito de primera clase ante la concurrencia por
ejemplodeunprocedimientodeaquellos establecidos
en la Ley 20.720.
El objetivo es institucionalizar la problemática me-
diante redes judiciales, administrativas y guberna-
mentales cohesionadas y tendientes hacia unmismo
fin: asegurar de forma eficaz el pago de alimentos y
tutelar demanera efectiva el principio del interés su-
perior de los niños, niñas y adolescentes, ya que su fi-
nalidad también debe alcanzar el desarrollo y la sa-
tisfacción de sus necesidades en los diferentes aspec-
tos de su vida.

Opinión

El derecho de alimentos:
Undesafío del Estado

“Ennuestropaís, el derechodealimentos conforma
unasde las problemáticasmás influyentes ymasivas
enel áreadel Derechode la Familia”.

AndrésAcuñaBustos,
profesorDerechoCivily
Familia,Universidadde

Antofagasta.
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